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La Comunicación médica es un aspecto de la práctica de la medicina al que clásicamente se le 
ha prestado poca atención en el ámbito de la formación universitaria. De hecho, se da por 
supuesto que el médico debe “informar” a sus pacientes, y esta capacidad de saberlo hacer, 
“se le supone” como una más de sus competencias. Pero todos los médicos hemos sentido a lo 
largo de nuestra carrera profesional, la carencia de haber sido instruidos en esta disciplina, 
sobre todo al enfrentarnos al hecho de tener que transmitir una mala noticia.  
El mundo de la medicina está plagado de malas noticias. 
Somos médicos, pero esto no nos convierte en “sanadores universales” aunque en ocasiones 
es lo que se espera de nosotros. Somos médicos, y el bagaje de conocimientos que hemos 
acumulado nos capacita para emitir juicios diagnósticos y pronósticos, aplicar las mejores 
armas terapéuticas a nuestro alcance y sobre todo discernir las limitaciones de la ciencia 
médica: la cronicidad de ciertas enfermedades, las secuelas y muy especialmente la 
imposibilidad de curar. Todo esto nos convierte en “profetas” en algún momento de nuestra 
práctica profesional y nos coloca en una situación de superioridad respecto de los pacientes. 
Si bien no es fácil “informar” sobre todo cuando lo que tenemos que decir no son noticias 
agradables, mucho más difícil es “comunicar”.  
“Informar”, según definición de la Real Academia de la Lengua,  es “dar noticia de una cosa”, 
se limita pues a relatar una situación clínica, unas opciones terapéuticas, una evolución 
previsible o incierta. “Comunicar” es, además, hacerlo con empatía y afectividad, reduciendo 
esa distancia clásica que de forma inconsciente o no, se crea entre médico y paciente. Implica, 
pues, “implicarse”, abrir un canal de comunicación con espacios para las dudas, los silencios, 
las preguntas, los llantos y los sentimientos. Está ampliamente demostrado además, que una 
buena relación médico-paciente, si bien no modifica el pronóstico de las enfermedades, tiene 
implicaciones terapéuticas notables.   
 

En el ámbito de la oncología pediátrica, al cual he consagrado los últimos 10 años de mi 
trayectoria profesional, la circunstancia de comunicar malas noticias forma parte habitual de la 
práctica diaria. También nos enfrentamos con cierta frecuencia al proceso de la muerte. El 
hecho de que nuestros pacientes sean niños o adolescentes, añade particularidades singulares 
a nuestro trabajo. Son los padres los que nos demandan información y comprensión, pero 
también los niños necesitan saber y entender a su medida. Nuestra atención, focalizada en el 
niño enfermo, va dirigida al núcleo familiar  e intentamos, desde el primer contacto, establecer 
un proceso de comunicación y  apoyo paralelo a la evolución de la enfermedad. 
Los pacientes y sus familias necesitan sin lugar a dudas encontrar una buena calidad 
asistencial en los médicos que les tratan, pero aprecian de una manera extraordinaria descubrir 
también en ellos personas humanas. 
Desde mi experiencia, uno de los momentos de mayor satisfacción para el profesional, más allá 
de la gratitud por un buen acierto terapéutico; lo constituye, sin duda,  el recibir un sincero 
agradecimiento por asistir en los peores momentos, por ayudar a bien morir. Y esto es algo que 
no se improvisa, muy al contrario, es el resultado de un trabajo arduo de comunicación que 
empieza ya con la acogida de la familia en la unidad, y es fruto de la colaboración de todo el 
equipo que compartimos el privilegio de trabajar con niños enfermos de cáncer y sus familias 
con el objetivo común de optimizar su bienestar. 
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